
' A Ñ O X V . — T o m o I . V I E R N E S i . " D E E N R R O D E 1875. N.« 1 . — P á e , 1. 

— Serán Euscrítores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civi mente, pagiindo su 
injportp los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BEAJ, ÓRDEX BE 26 DE SETIEMBRE BE 1861. 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA BE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR BECRETO DE 20 BE FEBRERO DE ISOl.J) 

2 . A S E C € I O N , 

G O R K E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . QIUDAD 
D E M A N I L A . 

D. José l i a r í a Díaz, Gobernador Civil de la provincia 
de Manila y Corregidor de su Capital, &c. 

Hago saber: que debiendo abrirse al libre trán
sito público el dia 1.° de Enero de 1875, el nuevo 
puente denominado de Alcolea, construido sobre 
el rio Pasig, y siendo conveniente que el paso de 
los coches por dicha vía, se verifique con todas 
las precauciones necesarias para evitar choques y 
otros accidentes desagradables, vengo en disponer 
lo siguiente: 

Artículo 1.° Todos los conductores de los co
ches que transiten por el referido puente, los lle
varán precisamente á un paso muy corto y cuidarán 
de acortarlo aun mas á la bajada del mismo por 
la pafte que dpsembor î por la, de la ÍISCOHP, 

Art. 2.° Ningún vehículo á su paso por el 
puente, podrá detenerse ni tomar vuelta sobre el 
mismo, bajo ningún pretesto. 

Art. 3.° Los contraventores á las anteriores dis
posiciones, serán castigados con una multa de 5 
pesos, que harán efectiva en el competente papel. 

Avt . 4.° L a fuerza de la Guardia Civil Veterana 
que preste su servicio en dicho puente, queda en
cargada de hacer cumplir estrictamente lo ante
riormente resuelto. 

Dado en Manila á 30 de Diciembre de 1874.— 
José M.a Diaz. 

PARTií MILITA 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . D E M A N I L A . 

Orden de Ja 'plaza del 31 de D,cienih\e de 18/4. , 

Esta tarílc á las cuatro y mfi Ha de ella, se rele
varán los (iesta^unentos mensuales en ia ferina si
guiente: 

Kl Regimiento de Infantería Mindanan núrn. 4 dará 
S. Francisco del Monte, el de Visnyas ni un. 5 Nag-tajan 
y S. Antonio Aba i, y el ue jo 'ó i'-íun. G, San Juan ji^l 
Monte. 

Los Regimientos de lufaíil \ i Avti!loria, Escuaclron 
Lanceros de Filipinas, Seo ion de Obreros ne Ingenie
ros, Tercios de la Guar da ; ivü, Mao.stranza iie Artille
ría, E . M. de la Piaza, Parti'as snoltas y clases 'fe 
la misma, pasarán revista mensual a Uninistrativa con 
arreglo á lo mánda lo en Keal úrden do 28 de Mayó de, 
186J. en el orden que sigue, inteiveni ia por los Comi
sarios dé guerra D. Jacinto ürquiza y Castillo para la 

Artillería y Maestranza de la misma aima, D. Ramón 
Munida, para la^Guardia Civil y clases de la Plaza y 
D. Leen Alaxáy Revira, para la Infanttiía, Caballería 
é Ingenieros. Ei dia 2 del entrante mes de Enero á las 
seis de la mañana la Sección fie Obreros de Ingenieros; 
de seis y media á siete el Regimiento de Infantería 
Joio núm. 6 y Escuadrón Lanceros 'de Filipinas; de 
siete y,media á ocho los Regimientos de Infantería 
Miudanao núm. 4, Visayas núm. 5 y Tercies de la 
Guardia Civii; á las ocho y media el Regimit nto do 
Artillería Peninsular, partidas sueltas que constituyen 
los Sres. Gefes y Oficia'es é individuos de tropa que tie
nen sus Cuerpos ausentes, debiéndose reunir con opor
tunidad en e' Cuartel de España;y X las nueve la Com
pañía de Obreros de la Maestranza de Artillería. 

Las clases de la Plaza se presentarán á las ocho 
y media de ia referida mañana en ei mencionado 
Cuartel, con ios correspondientesjustiücantes qub acre
diten su personalidad. E! acto de la revista se ve-
riñeará como en ios meses anteriores. - E l Brigadier 
Gobernador, Cárlos Paría.—Comunicada.—i£l Coronel 
Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Tor-
rontegai. 

S E R V I C I O D E L A . P L A Z A P A R A E L I T * D E E N E R O 

de 1875. 

Geje de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. José Zaragoza y Escalante.—De imaginaria.—El 
Comandante D. Antonio Valero y Tenorio. 

Parada.— Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
núm. 4.— Visita de hospital y provisiones, húm. Q.:— 
Sargento para paseo de los enjermos, núm. 5. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de lorrontegui. 

M A K 1 N A . 

M O V I M I E N T O DEL PUERTO H A S T A L A S DOCE DEL D I A DE H O Y . 

BUQUES ENTRADOS. 
' De SiuEfaporc, vapor correo "Punay/1 do 304 toneladíis, su capi

t á n D . Vicente de Uribe , en 8 dias, t r ipu 'ac ion 47, con general: 

alé 

•BUQUES SALIDOS. 
P;jr;: hueva-Yo^kj tunca alemana "Henriet te-Behn," su cap i tán 

M r . P, T . Wupper , con 15 individuas de tripu'acion, con azúca r . 
Para Liverpool y escilas m Siugapore y Cádiz, vapor español 

' ^ m i a j - b a t , " su cap i t án D . J o s é M . Monit is , con 64 individuos 
de t r ipu lac ión : cou general; y de piaageros D . J o a q u í n M . Pajares, 
Guarda-a ln i í icen de 2.«i clase; D . Manuel Muñoz y C a ñ a s , Alférez 
de In fan te r ía do Marina; D . Estanislao Naveiras y Agrice, 3.er Con
tramaestre graduado de Alférez de fragata; D . Antonio Onbiua, 
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4.o mnqtiinista, 3 terceros Oontramaeotres habi itados, 10 cabos (íe 
m-ir He 1.a, 24 i r l . de 2.», 45 mariueros de 1.a, 9 i d . de 2,», tm 
maestro velero, 6 fogoneros de 1.a, un cabo de cañón de 1.», un 
i d . de 2.u, un soldado de Infan te r ía de Mar ina , D . Luis Marque-
rie, Tesorero cesante de la Casa do Moneda; D . Francisco Rubio 
v Sánchez , Oficial l . o cesante de la Admin i s t r ac ión de Estancadas; 
D . Lorenzo Mar t in Gañan , Teniente l .o del Resguardo cesante, 
con su Sra. y 2 r.iñas menores; D. Fé l ix Santos Viñuela , empleado 
cesante; D . Jorge Cruzado y Cabrera, cesante de Qficial 5.o ayu
dante 2.o de la Fábr i ca de Malabon; D , Alvaro López, particular; 
D . Fernando Arcoba, Alférez del núm. 7; Religiosos Franciscanos 
F r . J o s é Adeba y F r . Buenaventura Fernandez; un eabo l.o de 
Ar t i l l e r ía Peninsular, un sargento 2.o del i d , id . , un corneta del 
i d . i d . ^ 4 Arti l leros y dos Sargentos 2.os del núm. 6. 

Manila 30 de Diciembre de 187é.—Vicente Montojo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D I I I E C O Í O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide l.bfle la C r-
cel pública del Distrito de Antique, se hace saber por 
medio dnl presente anuncio, para que los que se crean 
con lía aptitud y requisitos legales prevenidos, puedan 
dirigir sus solicitudes al Gobernador P. M. de dicho 
distrito en el término de treinta días, contados desde 
la primera publicación. 

Manila 18 de Diciembre de 1874.—P. Bustillo. 1 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O 
D E M A N I L A . 

-OÍJ / J Í JÜIOIJ Í ' Í Í I ií'\- IÍIIÍB/IJÍÍÍJ J j i ) r i " U I ^ ' I •!*JÍ1 1 Hl^yQ'ííi.'' 
El sábado 2 de Enero próximo, á las diez de su m a ñ a n a , pe ven

de rán en públ ica subasta dos caballos de pelo cas taño , que l ian sido 
declarados en comiso. 

Lo que de orden del Exemo. Sr. Corregidor, se anuncia en la G a 
ceta oficial para conocimiento del públ ico. 

Manila 31 de Diciembre de 1874.—Bernardino Marzano. 

A L C A L D I A MAYOR D E BATANGAS. 

Programa de la Exposición de productos agrícolas, 
industriales, y artísticos y dé la Fer ia y Fiesta que 
tendrá lugar en el pueblo de Batangas, Cabecera 
de la provincia del mismo nombre, en los d ías 2, 

S y 4: de Febrero de 1875. 

L a Exposición de productos agrícolas é in
dustríales y la Feria de los mismos, se efectuarán 
en el pueblo de Batangas en los dias 2, 3 y 4 
de Febrero próximo, y en los dias 3 y 4 se ce
lebrará la fiesta del Santo Niño. 

Para la Exposición están concedidos por el 
Superior Gobierno los premios siguientes: 

1.—Cien pesetas para el que presente el mejor 
caballo padre con dos yeguas preñadas ó criando 
productos de las mismas. 

1. —Otras cien pesetas para el que presente un 
toro y dos vacas en las misma condiciones que 
las yeguas. 

l.-^Otras cien pesetas para el que presente el 
mejor carabao con dos earaballas en iguales con
diciones. 

3.—Tres premios de cien pesetas cada uno para 
los que presenten mejores productos agrícolas, 
como café, azúcar, algodón, trigo' y cualquier otro 
artículo de agricultura, ú otros objetos de arte 
que se refieran á la misma. 

1. —Cien pesetas para el que presente los me
jores tejidos de ceda, algodón, abacá, y mezclas 
de unos y otros, ó bordados de todas clases. 

Además la Sociedad Económica de Amigos d$l 
Pais, queriendo por su parte cooperar al mejor 
resultado de la Exposición, concede los siguientes 
premios que se distribuirán en su nombre: 

1.—Una medalla de plata con el lema de la 
Sociedad para el que presente las dos mejores 
yeguas preñadas ó criando y que no haya reci
bido otro premio. 

1.—Otra medalla al que presente las dos me
jores vacas en las mismas condiciones. 

%—Otra medalla al que presente las desme
jores earaballas en condiciones iguales á las an
teriores. 

1.—Otra medalla para la tejedora que pre
sente los mejores tejidos ordinarios de algodón 
ó abacá para el uso común del pueblo i 

1.—Otra medalla sin destino fijo, que la Junta 
de la provincia adjudicará al que conceptúe 
digno de obtenerla por cualquier concepto, bien 
sea por fabricación de .sombreros, petacas ó cual
quier otro de conocida utilidad. 

Un premio de 30 pesos para una carrera de 
fondo que será adjudicado al caballo que en 
menos tiempo recorra una distancia de dos mil 
metros: á este premio podrán concurrir caballos 
de paso o trotea 

Los premios serán adjudicados el dia 3.° de 
la Exposición por la mañana, ó sea el dia 4 
de Febrero y podrán concurrir, no .solo los pro
ductores de la provincia de Batangas, sino tam
bién los de cualquiera otra provincia; y si algún 
expositor desea presentar productos, y bien por 
encontrarse á larga distancia ó por cualquiera otro 
motivo, no puede concurrir personalmente, puede 
remitir los objetos que quiera exponer al Sr. Al 
calde de Batangas, el cual cuidará de devolvérselos 
después de la Exposición. E n los mismos dias de 
la Exposición • habrá Feria 6 mercado general de 
toda clase de ganado y de productos agrícolas é 
industriales, á cuyo efecto tendrán los mercaderes 
preparadas tiendas y los ganaderos corrales fuertes 
y seguros para el ganado que presenten en la 
Feria, y cuadra para los caballos que exijen un 
cuidado especial. 

L a fiesta del Santo Niño, será solemnizada ade
más de la función de iglesia, con comedia, fuegos 
artificiales, &c., &c. 

E l ganado que se presente para la Exposición 
con objeto de optar á premios, ha de ser nacido 
en el país; bien sea de raza indígena, bien cru
zado con razas extranjeras. 

Todos los expositores deberán acompañar los 
artículos que expongan con un certificado del Go-
bernadorcillo y V.ü B.0 del Cura Párroco, en el 
que se haga constar que el expositor es dueño del 
objeto que presenta, y tratándose de artículos de 
agricultura, deberá manifestarse en aquel docu
mento la importancia de la producción y los me
dios de producirla; esto és, si se trata por ejemplo 
de azúcar, se deberá espresar qué número de picos 
produce en un año regular el agricultor y qué 
clase de trapiche ó, máquina emplea para ello. 

Batangas 31 de Octubre de 1874.—El Alcalde 
mayor, Eduardo de Orduña . 



C U E N T A de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el d í a 16 de Diciembre de 1874, 
ante la f e del Escribano público de esta provincia, a saber: 

Número 
ordiivildel 

empeño-

1179 
1295 

2202 
2203 

2282 
2324 
2326 
2329 
2376 

2397 

2443 
2467 
2477 

Cav 

D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 
Cantidad, que nse-
gupa ai Estable

cimiento. 
Csntidiid en que 

fué vendida. 

Un rosario de coral con amas de oro lazo y venera de tumbaga. $ 
Una peineta con oro, un anilio de id. con una perlita un par 

de aretes de id y coral... 
Un par de aretes de oro.. 
Un rosario de coralitos con adornos de oro lazo y venera de 

tumbaga 
Un anillo de plata dorada 
Una cadena de oro . . . . . . . . . 
Un tamborín de oro, la venera rota... 
Uu par de aretes de oro y perlitas... 
Un rosario de granos negros con amas de ox'o y dos anillos 

de tumbaga 1 
TTna peineta coa oro, un rosario de coral con amas de id. 

y veuera de tuaibaga... 
Un tamborín ie oro y una peineta con id. ... 
Un rosario de coral con amsis de oro y guardapelo dublé 
Üu tamborin de oro ... . . . ... ... 

ite 16 de Diciembre de 1874.—El Gerente, Mariano Darvin. 
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Yo el infrascrito Escribano doy fe, que he presenciado la almoneda celebrada boy en la Casa de 
Empeños de D. Mariano Darvin, sita en la calle del Arsenal nám, 3 y las alhajas en ella ven
didas, son las mismas y á los precios consignados en la cuenta anterior. 

Cavile focha ut aippá.—SI Escribano auxiliar, Albino de Santos. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

El vapor español "L^gaspi," saldri el 1.° de' mes 
entrante con destino a Marianas, según aviso de la 
Capitanía del Puerto, 

Manila 25 de Diciembre de 1874.—P. S., B . Ruiz. 

Por el vapor correo español "Pasig/' que saldrá 
para Laucan en Oaiamianes, Puerto Princesa, Balabac, 
Zainboaaga y Polok el 2 de Enero entrante á las 
ocho de la mañíina, segim aviso dé la Capitanía del 
Puerto, se remitirá la correspondencia de dichos pun
tos que se encuentre deposítala en esta Adminis
tración hasta las nueve de la noche del próximo 
viernes 1.° del mismo. 

Manila 29 do Diciembre de 1874.—P. S., B. Ruíz. 

S O C I E D A D EOONOMICA D E AMIGOS 
D E L P A I S D E F I L I P I N A S . 

D I R E C C I O N G E N E R A L . 

Sesión ordimai-ia el lunes 4 de Enero próximo, alas 
ocho de'la noche, en su casa calle de Palacio mim. 31. 

Manila 31 de Diciembre de 1874. = E l Socio Director, 
José Genteno. 3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del l i m o . Sr. D i r e j t o r general de la Admio i s t rac ion 
C i r i l , se saca rá á públ ica subasta el arbitrio AQ los vadeos do los 
pueblos de CUumpit , S i n I i i i r o , Qui l igua, B i l i u a g , el del barrio de 
Maasim del^pueb'o de San Rafael, Ü u i g u i n t o , Bocaue, Mar i lao , Ban-
que r í a y Pesquer í a de Obimlo , con inclusiou de las tres balsas esta
blecidas la una eu el camino na^vo abierto des le Paorubon á Hago-
noy, la otra en el rio da Ubijan, jun 's i iooioa de Meycauayau y la úl
t ima eu el terri torio de Obiudo , todos de la comprensiou de la pro
vincia de Bulacan, bajo el t ipo en progres ión ascendente de 4,500 pe
gos anuales ó sean 13,500 pesos en el trienio, y con sujeción a! pliego 
de condiciones que so inserta á cont inuación. E l acto del remate ten
d r á l í lgar aa,t3 la Junta do ¿ U m o ^ e d i s de la ojisiíja Admia is t rac íoü , 

en la easa calle Real de Intramuros uúm. 7, el d ía 30 de Enero pvóc-
simo venidero á las diez eu punto de su m a ñ a n a . Los que quieran 
hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n por escrito, estendidas en papel 
de sello tercero, con la g a r a n t í a correspondiente, en la forma acostum
brada, en el dia, hora y lugar arriba designados para sn remate. 

Binondo 24 de Diciembre de 1874.—Félix Ihijua. 

D I R E C C I O N Ü R N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

SECCION DE GOBERNACION. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para la subasta del arbi

trio de los vadeos de los pueblos de Oalumpit, San Isidro, Quingua, 
Baliuag, el del barrio de Maasim del pueblo de San Rafael, Gui-
gainlo, Bocaue, Marilao, Baru/'iería y Pesquería de Obando, con in
clusión de los tres balsds establecid is la un í en el camino nuevo 
abiert.) desde Paonibon, á Hagonoy, la otra en el rio de Ubijan juris
dicción de Meycawxyan y 11 última en el territorio de Obando, to los 
de la compreh.ension de la provincia de Bulacan. , 1 

1. a Se arrienda por el t é rmino de tres años 'e l arbili-io do los va
deos arriba espresados, bajo el t ipo en progres ión ascendente de 4,500 
pesos anuales ó sean 1:3,500 pesos en el trienio., 

2. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claricUd en letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego de 
la proposición se acompañará procisamsnta por separado el documento 
que acredit i lubier depositado el proponente en la Caja de Depós i tos 
de la Tesorerí-i general de Hacienda publica ó en la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda públ ica de la provincia respectivamente, la cantidad de 
675 pesos, pin cuyos in iispens ibles requisitos no será vá l ida la propo
s i c i ó n . 

3. » Si a l abrirse los pliegos resultasen dos & mas proposiciones 
iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abr i rá 
licitación vorbal entre \OH autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los Cuales sa ad judicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
postaras, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle se
ña l ado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al a r t í cu lo 8.o de la In s t rucc ión aprobada por 
Real orden de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan a turbar la l eg í t ima adquis ic ión de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Loa documentos de depósi to se d e v o l v e r á n á sus respectivos 
dueños terminada qua sea la subasta, á esjcpcion del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosaji en el acto por el rema
tante á favor de la Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

6. * E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicac ión del servicio la fianza correaponciente, 
cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del importe to ta l 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección general de A d m i n i s 
t ración C i v i l cuando se constituya eu Mani la , o del gefe del D i s 
t r i to cuando al resultado d© la subasta tenga lugar eu olla. I^a 



fianza debe rá ser precisamente hipotecaria y fie ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metál ico en ¡a Caja do Depósi tos 
de la Tesorer ía general de Hacienda públ ica cnando la adjudica
ción ae verifique en esta Capital y en la Admin i s t r a c ión de Ha
cienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se pres
tase en fincas, solo se admi t i rán est-is por Ja mitad de su valor 
in t r ínseco y en Manila serán r ecodec id í s y valoradas por la IQS-
peccion general de Obras públicas, registradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. Kn pro
vincias el Grefd de ella cu idará bajo su única responsabilidad de 
que las fincas que se preienten para la tUnza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstanoias no serán aceptadas do n ingún 
modo por la Dirección del r.uno. Las fincas de tabla y las de 
caña y ñ ipa a.sí como las acciones del Banco E s p a ñ o l Fi l ipino, no 
seráiiv admitidas para fianza en manera alguna, aquellas por la poca 
seguridad que ofrecen y las ú l t imas por no ser transferibles. 

7.a Toda dnda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 27 
de Febrero de 1852. 
: ^8.* E n el término do cinco dias daspuas que se hubiere not i 
ficado a l contratista ser admisible la fiauzi presentada, deberá otor
garse l a correspondiente escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulada y con renuncia de las leyes en su favor para en 
el caso de-que hubiera que proce ier contra é!; mas si se resis
tiese á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escri
tura, quedará sugeto á lo quo previene la Real Ins t rucc ión de su
bastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 que á la letra és como 
s¡cfUe:—"Cuando, el rematinte no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgarainnto de la escritura, ó impidiere qua 
esta tenga efecto en el t é rmino que se señale, se tondrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta reclamación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagtndo el primar rematante la diferen
cia del primero al segundo:—iS'^íft-io. Qua satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Bstalo por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le r e t endrá siempre 
la g a r a n t í a de la sub i s t i y aun se p^drá secuestrarle bienes h a s t i 
cubrir las rosponsabi l idadeí probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate se ha rá 
el servicio por cnen t i do la Adminis t rac ión á perjuicio del primer 
r e m a t a n t e . — ü i v i vez,otorgada la escritura S3 devolverá al contra
tista el documento de depósi to , á no S3r que este forme parte de 
la fianza. 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará nraoisam^nt Í en plata ú oro menulo y por meses anticipa
dos. En Jel caso de incumpUmienho de este ar t icu 'o , el contratista 
pa rde rá la fianza, enten l i é ido t e su incumplimiento transcurridos los 
primeros ocho di is en que d-ib; nviers? el pago adelantado de la 
mertmalidal , abonando su impi r t e la fianza y debiendo esta ser re-
puesta por dicho contratista si consistiese en metál ico en el impro-
rogablo t é rmino d-j dos meses, y de no verificarlo se r s se ind i r á el 
contrato bajo la . ba-;e.s estab'^ciias en la regla 5.a de la Real Inst ruc
ción da 27 de Fobrero da 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se e a t í n d a r á prinoipiado desde el dia siguiente 
al en que se co naaiqae al cont r i t i s ta Ja ó r d e n a l efecto por el 
Gafe da la provincia: t o l a dilación en este punto será en perjuicio de 
los intareses d>,! a r ren ia ia r , í manos qna causas agenas á su vo
luntad y bisfcante? á juioio d j i Excmo. Sr. Director general de 
Admin i s t r a c ión C i v i l , lo.motivasen. 
| | 1 1 . E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar-
cados en la tarifa que se a c o m p a ñ i , bajo la mul ta de 10 pesos 
que sa exigi rá i ea el pipal correspondiente por el Grefe de la 
provincia . L a primera vez que el contratista falte a esta condición 
p a g a r á los diez pesos de m i l t a ; la segunda falta s e r á castigada 
con 100 pasos, y la tercera coa la ressicion del contrato, bajo su 
responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el a r t í cu lo 5.o de 
la Real Ins t rucc ión m u u i o o i d a sin pir jnicio de pasar ol antece
dente al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar 
en jus t i c ia . 

12. L a atondad de la provincia, los Gobsrnadorcillos y ministros 
de justicia de los puab'o?, h a r á n respetar al asantista como repre
sentante da la A Iministracion, p res tándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hicar efeci ivi la cobranza del impuesto; debiendo 
facil i tarle el primaro una copia de estas condiciones y tarifa. 

13. Si el contratista por negligancia ó mala le diere lugar á 
imposición de maltas y no las satisfaciese á las 24 horas de ser 
requerido á ello, sa abona rán to ra iu io al efecto de la fianza la can
tidad que fuere necesaria. 

14. E l asentista con sus personaros serán los únicos f a c u l í a l o s 
para recaudir los derechos de los vadeos, con arreglo á la tar ifa , los 
cuales no p o d r í n escaderse en cobrar mas de lo estipulado, bajo 
la multa, conforme lo que se previene en la coadicion 11.a de este 
plieg;o. 

15. La conservación de las balsas para el paso es absolutamente de 
cargo del arrandador con obligación detenerlas siempre en buen estado 
da servicio, eomo asimismo las bancas sobre que es tán formada?, 
las cuales deban ser fuertes, grandes y de buenas condiciones con 
barandales firmes y bien hechos. 

16. E l embarcadero de ambos lados de los ríos debará con
servarse ñor ei asentista en buen estado constantemente y d e b e r á 
tener siempre el snfiiie i ta n ú m e r o de balseros de dia y noche para 
empujar y ayular los carruatas, cuidando de que no. ocurran des

gracias ni detenciones en el servicio y t ráns i to del púb l i co que paga 
y que tiene derecho á ser bien servido: no consent i rá el asentista 
que por ahorrarse viajas los balseros dejen entrar de una sola vez 
tanta gente, caballos ó peso que sea peligrosa la t r aves ía : las des
gracias que en este caso pudieran ocurrir se ráu castigadas con la 
multa de tres pesos, si el caso fuere de poca cantidad, f o r m á n 
dosele causa si la gravedad de la ocurrencia diere lugar á ello. 

17. En los meses del año en que se pueda hacer puentes pro
visionales por permitirlo el estado de los rios, será obligación del 
asentista el construirlos con la suficiente seguridad para el paso 
público, cobrando en este caso los mismos precios que se hallen 
señalados en la tarifa. Si no conviniere al contratista adquirir la 
obl igación de construir los puentes provisiiíüales, se rán levantados 
estos por los pueblos respectivos; pero en este caso el asentista no 
t e n d r á opción al percibo de derecho alguno mientras duro el t r á n s i t o 
de loa naturales por- los mencionados puentes. 

18. E l contratista t endrá obligación de entregar las balsas en 
buen estado de servicio á los Gobernadoi^cillos de los pueblos ó 
á otro asentista al terminar su contrato. 

19. A uno y otro lado de las balsas, en las o-illas de los rios 
y en parages apropós i to deberá colocar el asentista una copia de 
esta tarifa de los derechos, autorizada por el Gefe de l a provincia 
para satisfacción del públ ico. 

20. So advierte que ¡a pesquería del pueblo de Obando, se halla 
unida á este arriendo y que el asentista deberá cuidar de su fo
mento y conservación, del mismo modo que respecto á la banqueria 
do dicho pueblo, verificando la cobranza según costumbre. 

21 . La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas c on-
veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego do condiciones 
toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. No se en tenderá válido el coutrato hasta que recaiga en 
él la aprobac ión dal Excmo. Sr. Director general de Admin i s t r ac ión 
C iv i l . 

23. ' S i n parjuicio de obligarse á la observancia de los bandos 
queda sujeto el oontrati.sta á las disposiciones do policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, .siempre qno no es tén en 
contravención con las c láusulas de este contrato, en cuyo caso p o d r á 
representar en forma i e g i l lo quo á su derecho convenga. 

24. En vista de lo preceptuado en la Real ó rden de 18,de ú a -
tubre de 185S, los representantas de los propios y arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato si asi conviniese á sus 
intereses, previa la indemnizac ión que marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá , si acaso le conviniere subarrendar el arbitr io; paro e n t e n d i é n d o s e 
siempre que !a Admin is t rac ión no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadoras, pues que da todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitr io, se rá responsable única y 
directamente el ccyitralista. L05 subanendadores quedan sujetos 
al fuero c o m ú n porque su contrato és una obl igación particular 
y d(í int i res puraraanta privado. Tanto .el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombre, deberán proveerse 
de los GorreapondianU-s títu'o.s, fac i l i t indo aquel una re lac ión no
minal al Gefe de la provincia para que por su conducto sean so
l ic i tados. 

26. Los gastos de la subasta y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, asi como los de las copias y testi
monios que sean necesarios sacar, sarán do cuenta del rematante. 

27. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo esta
blecido en la oottoioion G.1' dabará a c o m p a ñ a r s e por duplicado el 
plano de la posición de la finca ó fincas que se hipotequen como 
fianza. 

28. Cualquiera cuest ión que se suscito sobre cumplimiento de 
este coutrato, se resolverá por la via oontencioso-administrativa. 
Manila 13 de Diciembre de 1874.—El Gafe de la Sección de G o 
bernación, Eduardo Q. Quiñi de Z a v a l a . 

T A R I F A D E D E R E C H O S . 
Pesos. Rs. Ctos. 

1 
2 
5» 

10 

» 
5 

10 
5 
5 

E l asentista cobra rá por cada persona sin carga... 
Por cada persona con caiga , 
Por u n carruage de cuatro inedas con caballos... 
Por uno i d . de dos rucias con id t . i , 
Por una calesa de un caballo 
Por un cari;o cargado 
Por uno i d . sin car ir a 
f o r una canga con carga 
Por una i d . sin carga ' 
Por una vaca, caballo ó carabao ^ 
Cuando cLnumero de dichos animales pasase de 

ocho siendo tolos de un solo dueño , cobrará 
por cada uno de aquellos ^ . ^ g 

E X E N C I O N E S . 

Quedan esceptuados del pago de derechos el Examo. Sr. Gober
nador Capi tán General da estas Islas y su comitiva, el Sr. Alcalde 
mayor de la provincia, los Gobernadorcülos , Cabezas v ministros de 
justicia en comisión, del servicio ó conduciendo caudales de la H a 
cienda y los Carabineros de la Real Hacienda en el acto de su ins t i tu to . 

Las partidas y destacamentos mil i tares . 
Los empleados públicos cuando vayan en comisión del servicio. 



Los Pá r rocos de los puahlos á que laa respect iva» baisns corres-
ndan. siempre qne transiten por los mismos para acto de su m i 

nisterio, con arreglo al Superior Decreto de 11 de Enero de 1871. 
Todos los naturales de los pueblos de Calumpit y Baliuag, en 

razón á que en tiempo de secas es tán obligados á levantar de.<n 
cuenta los puentes que sonn necesarios en dichos puntos, de con
formidad con lo acordado por la Jun ta directiva de Admin i s t r ac ión 
C iv i l en 22 de Eneio de 1862 y 14 de Octubre do 1861. 

Los vecinos de todos los d e m á s pueblos de la provincia es ta rán 
sngetos al pago de los derccbos establecidos en esta tar i fa .—Ma
ni la 13 do Diciembre ^de 1874.—Zavala. 

CLÁUSULA ADICIONAL. 
La fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro 

público de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de 
Octubre de 1868, admi t i éndose per su valor nominal como metá l ico 
en a r m o n í a con lo dispuesto eu superior decreto de 20 de Febrero 
de 1874. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la 
Administración Civil . 

Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo por el t é r 
mino de tres años, el arriendo de los vadeos de los pueblos de 
Calumpit, S. I s idro , Quingua, Bal iuag, el del barrio de Maasim 
del pueblo de S. llsjfaei, Ghiiguinto, Booaue, Marilao, B a n q u e r í a y 
pesquería de Obando, con inc lus ión de las tres balzas establecidas 
[a una en el camino nuevo abierto desde Paombou á Hagonoy, 
la otra en el rio de Ubi jan ju r i sd icc ión de Meycauayan, y la otra en 
el terr i tor io de Obando, todos de la coraprehension de la provincia 
de Bulacan, por la cantidad de pesos (pesos ) anuales, 
con entera sugecion al pliego de condiciones publicado en el mim 
de la Gaceta del dia del que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita h a b é r depo
sitado en.. la cantidad de seiscientos setenta y cinco pesos. 

Pecha y í i r n u . — E s copia, Ditjua. 

Por decreto del l i m o . Sr. Director general de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Civ i l , ŝe sacSíá á públ ica subasta el arriende del arb i t r io de mer
cados públ ícof del D i s t r i t o do Morong, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de 352 pesos anuí1 es ó sean 1,056 pesos en el t r i e 
nio, y con sujeóion al pliego de condioíones que se inserta á con-
tinuaoiou. E l acto, de l remato t endrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la miáraa A d m i n i s t r a c i ó n eu la casa calle Real de 
In t ramuros n ú m . 7, el dia 30 de Enero p r ó x i m o venidero, á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los quo quieran haoor proposiciones las pre
s e n t a r á n por escrito, estendida-» en papel de sello tercero, coi\ l a ga . 
r an t í a correspondiente, en la forma acostumbrada, ea el día, hora y 
lugar arr iba dosignadoa para su remate. 

Binomio 24 de Diciembre de 1874.—Félix Dujua . 

DiaECOlON GENERAL DE L A ADMINISTRACION C I V I L . 
S E C C I O N D E G O B E R N A C I O N . 

PíSego de condiciones para el 'arriendo del arbitrio de mercado p ú 
blicos, aprobado por la Junta Directiva de Administración Local en 
21 dz Noviembre de 18tU y Superior decreto de 3 de Enero de 1862; 
m i JiiicC'-do por Superior Decreto de 9 de Jumo de 1871 . 

1. a. Se afr icada por el t é rmino de tres años el a rb i t r io de mer-
culo.i públicos d e l Dis t r i to de Morong, bajo el tipo en p rog res ión 
asc-judente de ¿552 pesos anuales ó sean 1,056 pesos en el t r ienio. 

2. a Las proposiciones se h a r á n en pliego cerrado con arregle 
al modelo adjunto, e í p r e í a n d o en letra y número la cantidad ofre
cida. A l a p r e i e n t i c í o n del pliego d e b e r á a c o m p a ñ a r s e preoisamente 
por sopu-ado el docu.uento de depós i to en la Caja d e D e p ó s i t o s de 
U Te^orcrí i general de Hacienda públ ica ó en la Caja de la A d m i n i s 
tración depositAria de provincia respectivamente, de l a eantidad de 
52 pesos 80 cén t imos , sin cuyos requisitos no será vá l ida la pro-
posición. 

3. a Si al abrirse I03 pliegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales con la mayor ventaja, se abrirá l icitación verbal entre 
los autores de las mismas, durantg diez minutos, transcurridos los 
cuales se h a r á l a ad jud icac ión al mejor postor. E n el caso de 

- no querer los postores pujar verbalmcnte sus posturas, se h a r á la 
ad jud icac ión al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al articulo 8.° d a l a s Instrucciones aprobadas en 
Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos púb l i cos , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este ó r d e a tiendan á turbar la l e g í t i m á adquis ic ión de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

5. a Los documentos de depósi to se devolverán terminada l a su
basta, á sus d u e ñ o s , á escepcion del c o r r e s p o n d i e n t e á la proposición 
admit ida, el cual se endosa rá en el acto por el postor á favor de la 
A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l . 

6 * E l rematante debe rá prestar en el t é r m i n o de diez dias 
de adjudicado el remate, la fianza correspondiente, cuyo valor sea 
i g u a l al de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la 
Dirección de Adminis t rac ión C i v i l , cuando se constituya en Ma

ni la , 6 del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. Cuando 
la fianza ronsipta en fincas, estas han de ser reconocidas en Ma
ni la por la Inspecc ión genei al de Obras públ icas , registradas sns 
escHturas en el oficio de hipoteco8 y baslanteadas por el Sr. Fis
cal. En provincias, el Gefe de ellas cuidará bajo su responsabilidad 
dé que las fincas en fianza llímon su objf-to. Sin estos requisitos, no 
se rán aceptadas por la Dirección del ramo. E n manera alguna se rán 
admitidas como fianza las fincas do tabla, ni las de caña y ñ ipa . 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 
27 de Febrero de 1852. 

8. a En el t é rmino de cinco dias de spués que ae hubiere not i - ' 
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obl igación, constituyendo la fianza 
os t ípul rda , y con renunc iac ión de las leyes en su f w o ' ' para en el caso 
de tener que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á estender la escritura, q u e d a r á su-
geto á lo que previene el ar t . 5.o de la Real Ins t rucc ión de subas- , 
tas de 27 de Febrero de 1852, que á la letra és como sigue:— 
"Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qne deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga efecto 
en el t é rmino que se s e ñ a l e , se t e n d r á po r rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta rec lamación 
se rán : Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo. 
Segundo: Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por l a demora del servicio. Para cubr i r estas 
responsabilidades se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta 
y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e propos ic ión 
admisible para el nuevo remate, se h a r á el servicio por cuenta de 
la Admin i s t r ac ión á perjuicio del pr imer rematante."—Una vez 
otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento de 
depósi to , á no ser que este forme parte de; la fianza. 

9. « La eantidad en que se remate y apruebe ol a r r iendó se a b o n a r á 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. 
En el caso de incumplimiento de epie a t t íeulB, el contratista per-
derá la fianza, en tend iéndose su ¡ocumpl im 'on to transcurridos los 
primeros ocho dias en que debe hacerse el pago adelantado de la men
sualidad, abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta 
si fuese en metá l ico , en el improrogable t é r m i n o de quince dias, y 
de no serlo se resc indirá el contrato bajo las bases establecidas en 
la regla 5.a de l a Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1852, ya c i 
tada en la condición 8.* 

10. No se en tenderá vál ido el contrato hasta que no recaiga 
la aprobación del Excmo. Sr. Director general de A d m i n i s 
t rac ión C i v i l . „ 

11 . E l contratista no podrá exigir mayores derechos qne los 
marcados en la tarifa que se u n i r á en este pliego, bajo la mu l t a 
de cincuenta pesetas por la primera vez, que se le e x i g i r á en 
papel competente por el Gefe de la provincia; la segunda falta de
berá ser castigada con quinientas pesetas; y la tercera con l a res
cisión del contrato bajo su responsabilidad, y con arreglo á l o 
prevenido en el art. 5.° de l a Real I n s t r u c c i ó n de subastas ya citada. 

12. Se prohibe, bajo la responsabilidad de la autoridad local, es
tablecer en las calles de los pueblos tiendas de ninguna especie, de
biendo situarse todas en las plazas, mercados ó parages destinados al 
efecto por el Gefe de la provincia, siendo obligación del contratista 
construir aquellos de los materiales que considere convenientes para 
poner á cubierto del sol y el agua los vendedores. P r o h i b i é n d o s e por 
esta c láusula el que se puedan establecer puestos ambulantes en las 
calles, el contratista no t end rá acción alguna sobre ellos, pero si po
drá denunciarlos á la autoridad local, á fin de que esta pueda i m 
ponerles la multa que corresponda, la cual se ex ig i rá en papel com
petente, prévio anuncio por bandido en todos los pueblos de la p r o 
vincia ó distr i to, de toda la c láusula 12, con el fin de que no pue
dan alegar ignorancia en su cumplimiento. Quedan exentas del 
j ago las tiendas ó puestos situados dentro de, las casas y las t i e n 
das edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, ios Gobernadorcillos y ministros 
de just icia de los pueblos, ha rán respetat al asentista como repre
sentante de la Admin i s t r ac ión , p res tándole cuanto» auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; faci l i tándole 
el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos n i tapancos 
mas que el asentista en el paraje en que se hallen situados, á 
no ser los dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte 
de ellas, ó alguna otra que perteaezca á Corporaciones ó Cofrad ías . 

15. Será de su obl igación tener siempre los mercados eu buen 
estado de conservación, terraplenados con h o r m i g ó n , para evitar 
el fango en tiempo de lluvias, y vsi aquellos fuesen de m a m p o s t e r í a 
se b lanquearán todos los a ñ o s . 

16. E l mercado se t e n d r á en los días de costumbre en cada pue
blo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos,-aun cuando no sean dias de 
mercado. , 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido, se c o b r a r á n 
de l a fianza. 

18. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde que se comunique 
al contratista la órdeu al efecto por el Gefe de l a provincia. Toda 
dilación en este punto se rá en perjuioiode los intereses del arren-
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dador, : i menos que causas agt-nas á su voluntad y bastantes á j u i 
cio del Exorno. ¡Sr. .Superinteudento del ramo lo motivasen. 

19. Eu vista de lo preceptuado en ¡a lieal orden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbi t r ios BO 
reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á 
sus intereses, previa la indemnizac ión que marcan las leyes. 

20. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
P o d r á subarrendar el irbifcrio, si así le conviniese, pero enten
diéndose siempre que la A-dniinistracion no contrae compromiso 
alguno con ios subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
qne por ta l subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente! e.i contrafcisU. Los sabap^en^aaoraa quedan su-
getos al fuero comnn porque su contrato es una obligación par
ticular y de interés puramente privado. Tanto el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombre, deberán proveerse de 
los correspondientes t í tu los , facilitando aquel una relación nominal 
al Grefe de la provincia para que por su conducto sean solicitados. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sugeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
púbUco que le (3Qmuniqa.e la autoridad, siempre que no estén en 
cont ravención con las c láusu las de este contrato, en cuyo caso p o d r á 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cui lará de dar á este pliego 
• de condiciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente, 

á fin de que nadie alegue ignorancia. 
ijáS. Cualquiera cuest ión qu-; se suscite sobre cumplimiento de 

este contrato, se resolverá por los tribunales contencioso-admi-
nis irat ivos. 

21. Los gastos do remata y los qiví se originen »,B el otorgamiento 
de fía escritura y las copias y testimonios que sean necesario sacar 
como asimismo los alquileres del terreno qne ocupe el mercado, 
ei es de propiedal particular, serán de cuenta del rematante. 

25. L a fianza sera hipotecaria y de n ingún modo personal, puj 
diendo ser en metá l ico , depositada en la Oaja de Depósitos d é l a 
Tesorer ía general de Hacienda pública cuan lo sea en Manila , ó en 
la Adraiuistraeion de Hacienda públ ica do la provincia, cuando se 
otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abrace 
esta contrata copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que 
han servido para abrir la licitación. 

Manila 11 de Diciembre de 1874.—El Gefe de la Sección de 
Gobernación , Eduardo G. Quiñi de Zavala. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 

CLÁUSOLA ADICIOXAL. 

L a fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro 
de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de Octabro 
de 1868, admi t i éndose por su valor nominal como metálico, en a rmonía 
con lo dispuesto por Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

MODELO DK PEOPOSICION. 

T). N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo por té r 
mino de tres años ei arriendo de mereados públicos del Distr i to 
de Morong, por la cantidad de pesos ' $ ) anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del dia 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber depo
sitado en...««« la cantidad de 52 pesos 80 cén t imos . 

' Fecha y firma 

T A I U F A DK D L U L C I I O S 

aprobada yor Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. -i 

1. a E l arrendador del m-Tcado cobrará á ,los vendedores por 
cada vara cuadrada del terreno que ocupen un cuarto, si la mercan-
cía se pone en t ierra en hilaos y no llegase al valor de un peso; 
si escedie^e de estaj cantidad, c o b r a r á dos cuartos. 

2. a Cobrará asimismo con arreglo á la regla que precede, lo 
que corresponda á cada tienda 6 tapanco lijo que sea propiedad 
del arrendador ó del mei'cado, escep tuándose las tiendas que pre
viene la ú l t ima parte de la regla 12 del pliego de condiciones. 

3. a Si varios chinos formam una sola tienda, paga rán cada uno 
de por si la cuota que les corresponda. 

4 . a Si los traficantes llevasen sus granos ó géneros al mercado 
y espendiesen estos en los mismos carros, p a g a r á n medio real por 
el sitio que ocupe el carro, en t end iéndose que los nnimaies que 
lo conduzcan no podrán quedar uncidos dentro del mercado. 

5. a Loa que vendiesen sus géne ros en cabailerins, pagarán por 
el terreno que ocupe cada una de estas cinco cuartos. 

6. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y embar
caciones menores que atraquen á las playas y. muelles próximos 
á los mercados con efectos y comestibles, siempre que efectú-n 
ventas al menudeo, haciendo tienda dentro del buque: por una 
banca cinco cuartos diarios y por un casco diez cuartos, también 
diarios, por el tiempo que dure la venta. 

7. a i i j lcontratista uo tiene derecho á cobranza alguusa á lab embar

caciones que atraqnen en los puntos anteriormente citados, siem
pre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efectos, que 
sin venderlos ,» bordo, los conduzcan á las plazas para realizar la 
venta al menudeo. 

Manila 11 de Dicienhre de 1874.—Zavala.—Es copia, Bitjun. 

DIRECCIÓN GBNSRAL DE ADMINISTRACIÓN CIVH, DE FILIPINAS.— 
Sección de Gobierno.—-Kn v i r tud de lo dispuesto por la D i 
rección general de Admin is t rac ión C i v i l , en decreto do 31 de Oc
tubre últ imo, se ha señalado el dia 4 de Enero p róx imo venidero 
á las diez de su mañana , para la adjudicación en públ ica aubeita 
d é l a s obras de reparación d é l a Casa-Tribunal del pueblo de Sta. Eoca 
de la provincia de la Laguna, Cuyo importe según presupuesto apro
bado en 3 de Junio úl t imo, asciende á 1928 pesos Sfi-jj- c é n t i m o s . 
El acto t e n d r á lugar en la casa quo ocupa la Dirección general 
de Adminis t rac ión Civil calle real núm. 7, ante la Junta de A l 
monedas de la misma y se verificará s imul táneamente , ante l a de 
la provincia de la Laguna,; ha l lándose de manifiesto en la S e c r e t a r í a 
de la espresada Junta de Almonedas de la Direcci*!) gf neral do A d 
ministración Civ i l , segunda callo de Sto. Cristo arrabal de Binondo 
núm. 46, para conocimiento del público, todos 1 s documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones H»1 arreglaran exacta
mente al modelo adjunto y se p resen ta rán en pliegos cerrados hñgta 
media hora antes de empezar el acto. Los pliigos deberán con
tener el documento que acredite haber consignado como g a r a n t í a 
provisional para poder tomar p«r te en la licitación, la cantidad de 
96 pesos 40 cents, en metál ico quo se cons t i tu i rá en la Oaja de 
Depósitos de la .Tesorer ía Central ríe Hacienda pública M la pro
posición se prftsentü.sG en la Capital , y en la Admin i s t r ac ión de 
Hacienda públ ica de la provincia, s¡ la oferta .se hiciere en aquella, 
y serán nulas las proposiciones en que falte c u a l q i d í T a de los re-
quisitos marcados y aquellas cuyo importe exceda r¡el prer-upnesto. 
A l principiar el acto del remate se leerá la Ins t rucc ión de 18 de 
A b r i l úl t imo, y en el caso de precederse á una licitación verbal 
por empate», la m í n i m a puja admisible será áe 20 pesos. 

Manila 24 de Noviembre de 1874,—El Gefe de la Sección de Go
bernación, JS. G . Quiñi de Zavala.—Es copia. 

Manila 19 de Diciembre de 1874.—Félix Dujua. 

• 

E L COiMISARIO D E G U E R R A I N S P E C T O R 
DE PROVISIONES DE ESTA P L A Z A . 

Hago saber: que la subasfri de 2000 sacos de gerga 
de Europa y 2000 de gerga de China con destino a 
la Afíministracioa del ramo, anunciada para el 27 del 
actual, no tendrá efecto hasta el dia 2 del próximo 
mes de Enero bajo las mismas condiciones y en iguales 
términos que los ñjados. 

Manila 22 de Diciembre de \S1 AngelIbarra. \ 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S . 

E l 10 del próximo Enero á las diex de la m a ñ a n a , se ce lebra rá 
pública subasta en loa Estrados de la Dirección general do Hacienda 
para contratar la venta de las cenizas que produzcan en el p ióximo' 
trienio los quemaderos de las fábriciis de tabacos, sobre el nuevo tipo 
de 1892$ 40 céntimo^, y con e.-tricta sujeción al pliego de condicione.H 
puesto de manifiesto en esta Sec re ta r í a , calle de S. Jacinto núm. 

Las proposiciones deben presen tur se en pliegos cerrados, esfceudi-
das en papel del sello tercero, acompañadas d é l a suficiento g a r a n t í a 
de licitación, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 24 de Diciembre de 1874.—Francisco Hernández y Fajarne's, 

E: 30 del p róx imo Enero á las 10 de la mañana , se celebrara mía 
subasta en los Estrados d é l a Dirección general de Hacienda ante 
la Junta de Almonedas para contratar las obras do cons t rucc ión de 
la casa Admin i s t r ac ión de Hacienda pública de Jiatangas, bajo e l t i p o 
de 117,010 pesos, y con sujeción á los pliegos de condiciones y planos 
formados para realizar «Helias obras, los cuales se hallan de manifiento 
en esta Sec re ta r í a calle de S. Jacinto mhn. 68. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estendidas 
en papel do sello tercero, con la suficiente g a r a n t í a , en el dia, hora 
y lugar designados. 

Manila 24 de Dicifmbre de lS7é .—Francisco Hernández ?j Fajarnés . 
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- C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A Y C A V I T E . 

Hab i éndose estniido del fondo, de este rio, frente al Mura l l on 
del Notte, nua cadena de 15 brazas de largo y 12 l íneas de diá
metro, por el bnzo Esteban Yolata; se anuncia al públ ico, para 
que los que se c-ean con dérecho á ella, se presenten en esta Ca-
p i t a n í a de puerto, á justificnrlo t n debida forras; y de no hacerlo 
así en td plazo de ;10 diní», lo sorá adjudicada al que la estrajo 
dal fondo; «t-gmi lo prerenido m d art. 18 t í t . V I de las Orde
nanzas de matriou'an. 

Manibi 28 d t Dicimbre de 1874.— Vicente Afoniojo. 2 

S E C R E T A R I A D U L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA D E L APOSTADERO DE FIT4PINAS. 

INGESIEROS DE LA ARMADA.—Comandancia Apostadero de Filipinas. 
Dispuesto por el Exumo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo que en 
lo sucesivo los Ayudantes de máqu ina ttq la Armada no pertenezcan 
al Cuerpo d i maquinis ta» , sino que formen una ag rupac ión á parte 
eon el nombre de Ayudantes eventuales, todoa los individuos cual
quiera que sea su procedencia que deseen ingreaar en la Armada con 
ol carácter de talca,' deberán dirigirse en instancia al Exorno. Sr. Co
mandante general del Apostadero antes del 20 do Enero á escepcion 
de los actuales Ayudantes de m á q u i n a que es tán fuera de la Capital 
á los cuales se les concederá un mes mas para presentar sus instancias. 

Acompañarán á esta instancia los documentos necesarios para jns -
titicar qua son menores de 30 años , escoptnándoso de esta disposición 
los individuos que prestan aetualraente en la Armada el servicia de 
Ayudantes. 

Las plazas que poi la nueva organizac ión resultan vacantes son 39 
que se cub r i r án con los in l iv iduos aprobados con mejores notas en los 
exámenes que deberán tener lugar en el Arsenal de Cavite, dando 
principio el dia 25 de Enero. 

Los exámenes se compondrán de dos partes, t eór ica la primera y 
práctica la segunda. 

La primera versará sobre nociones de ar i tmét ica , siendo las p r c 
guntas sobre n u m e r a c i ó n hablada y escrita, y la suma, resta, m u l t i 
plicación y división de los números enteros. 

La segunda parte que será puramente p rác t i ca , t e n d r á por objeto 
asoguraraece que los aspirantes saben. 

1. ° La njauera de disponer el carbón en los hornos, l levar bien 
los fuegos, arreglar el t i ro de la chimenea, hacer la purga de super-
tíci e, la evacuación, la a l imentac ión , el uso y manejo de los s a lmó-
metros, manómet ros , válvulas de seguridad y a tmosfé r icas , hacer la 
limpieza de los tubos de las calderas y de las incrustaciones, salinas 
y depósitos que se forman cu el interior de las mismas, l impiar y es
merilar, tubos, vá lvu las y grifos, empaquetar, hacer bien una j u n t a y 
una cajeta de empaquetado, limpiar y purgar las m á q u i n a s , ponerlas 
en movimiento y pararlas. 

2. 0 Los olieios de herrero y calderero lo suficiente para forjar un 
perno ó torni l lo , uno dos piezas á cuida poner un remache ó un 
parche en una caldera ó chimenea, reemplazar nn estay, soldar ó co
locar un tubo ú otros e je rc ic ios ,aná logos . 

3. 0 Ajustar con perfección una superficie plana, chumacera ó l u -
chadrro de eje, vá lvu la , grifo, ^ t c . 

Para la calificación se escribirá por cada vocal d^ lá Junta una 
papeleta cu que se adjudique al candidato un n ú m e r o compren
dido ,eutre 0 y 20. Dividiendo la suma de los números asignados 
a cada individuo por el de vocales de la Junta , se t e n d r á la 
nota que les corresponde cu el examen. Para ser aprobado h a b r á do 
obtener por lo menos la de 10, equivalente á bueno en cada una 
de las materias qu9 se esprosanen el a r t í cu lo respectivo á la clase á 
que aspire. 
^¡¡Para la calificación definitiva de cada individuo se s u m a r á la nota 
del examen teór ico con la del examen p rác t i co multiplicada por dos 
y se t omará la mitad de la suma. 

Los individuos que con arreglo á lo anteriormente dicho cubran 
plaza rec ib i rán desde luego su nombramiento de Ayudante de m á 
quina eventual expedido por el l íxcmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero. 

Los sueldos de estos individuos mientras es tén embarcados serán 
u5 '4 l pesos mensuales en Europa y 58*33 pesos i d . en Ul t ramar . 

Cuando es tén desembarca los fo rmarán parto de la maestranza in 
gresando en el taller correspondiente á su oficio, y disfrutando del 
jornal a que se les juzgue acreedores por su habil idad, quedando 
sugeto en todo al Reglamento de maestranza vigente. 

Los Ayudantes eventuales nunca podrán ser habilitados de 
cuartos ¡Vlaquinirítas ni desempañar destinos de esta clase. 

Los Ayudantes eventuales admitidos con arreglo á estas dispo
siciones podrán ingresar en el Cuerpo de Maquinistas en la clase 
de cuartos con sugecion á lo dispuesto en el caso segundo ar t ículo 
tercero y a r t ícu lo 18 dal Reglamento del Cuerpo. 

Los Ayudantas eventuales apio podran usar embarcados el uniforme 
quo les corresponda. 

Arsenal de Cavite 10 de Diciembre de 1874.—El Comandante, 
Manuel Gmirt. — K* copia.--JÍÍ/CW/O Piñeyro, 

GOkBIERNO P . M . D E L A P R O V I N C I A D E C A V I T E . 

Los que se crean con derecho á dos caballos de 
pelo grullo y alazán y tres yeguas, dos de ellas de 
pelo castaño y una oscura, depositados en el Tribu
nal de "La Caridad" provincia de Cavite, se presen
tarán » reclamarlos con los documentos justificativos 
de su propiedad eu este Gobierno dentro riel térmi
no de treinta dias contados desde esta fecha, pasados 
los cuales sinó lo verifican, caerá en comiso y se 
venderh. en publica subasta. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial, para que 
llegue á conocimiento de sus propielarios. 

Cavite 16 de Diciembre de 1874.—Kl Coronel Gober
nador, Fernando Rojas. 

Hallándose vacante la plaza de maestro de escuela 
del pueblo de Carmena de esta provincia, por fa-
llc.rimieiito del que lo era D. Perfecto Solás, se anuncia 
al público, para (pie los que quieran obtener dicha 
plaza, presenten, en este Gobierno sus correspondientciS 
solicitu-les hasta el dia 4 del mes de Enero del año 
entrante, fecha en que han de verificarse los exámenes 
manda-Ios por Reglamento. 

A sus solicitudes acompañarán los presentantes sií 
partida de bautismo, certificación de buena conducta, 
y otra de haber regentado escuela como maestro pn-
Llico 6 particuUir. Dicho maestro está consignado el 
sueldo mensual de 10 pesos y la retribución de los-
niños pudientes, debiendo advertirles que dicho puebla 
tiene 230 niños. 

Cavite 18 de Diciembre de 1874.—El Coronel Go
bernador, Fernando Rojas. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L C U E R P O D E 
CARABIS'KROS, DE HACIENDA. 

Autorizada debidamente esta Comandancia genera! 
para vender en pública licitación los efectos navales 
inútiles que existen en el Almacén del Cuerpo, bajo 
el tipo de 1G pesos 3 cent, en progresión ascendente; 
los que gusten interesarse en dicha a dquisición podrán 
examinarlos en el Almacén, así como la relación va
lorada de loe mismos que estará de manifiesto desde 
el di* de la fécha en esta1 Dependencia, sita en la 
Riverita, donde, presentarán sus proposiciones á las 
doce del dia 7 del entrante que se celebrará e1 concierto, 
advirtiéndose que.en el acto del remate será satisfecho 
por el rematante el importe de los espresados efectos. 

Manila 16 de Diciembre de 1874. de la Tbrre. 

P R O V I D E N C I A S J U D I O I A L E S . 

Don Francisco xMartinez Rioas, Capitán ¡/raduado Teniente del Regi
miento d-. Infantería Mindanao número 1 y F i s c a l del Consejo de 
Querrá pe entínente de esta P laza . 
Hab iéndose ausentado los paisanos L e o ñ Flores, un llamado Pas

cual, Cabo que fué de cuadrilleros, de Quiapo, y un ta l A n g e l y una 
mnger nombrada C á n d i d a , vecinos todos de Tanduay del citado pue-

lo de Quiapo, á quienes estoy procesando por el delito de robo en 
euadrilla; y usando de la ju r i sd icc ión que en e.slos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejérc i to ; por el presente, llamo, 
cito y emplazo por primer edicto y p regón á los nombrados León F l o 
res, Pascual, Angel y Cánd ida , spiíaLindoles la Cárcel publica de 
B i l i b i d donde d e b e r á n presentarse personalmente d e n t r ó del impro-
rogable t é r m i n o de 30 dias que se con ta rán desde esta fecha, á dar 
su» descargos y defensas, y de no comparecer en el referido plazo, se 
seguirá la causa y se sen tenc ia rá en rebe ld ía por el Consejo de guerra 
permanente de esta Plaza por el delito que merezca pena mas'grave 
entre el de robo cu cuadril la do que son acusados y el que c a u s ó sn 
fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena sin mas llamarlos ni ein-
plazrles por ser esta la voluntad del Gobierno de la Nac ión . Fíjese y 
piTLrónese este edicto para que venga á noticia de todos. E n Mani la 
á 17 de Diciembre de 1874.—Francisco Martincz I l ims.—Por su man
dado.—El Escribano de la causa, Lorenzo Vamos. 
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S S C í l l B A N l A D E L J U Z G A D O D E L 
D E I N T R A M U R O S ; 

D I S T R I T O 

'Vor providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis tn lo de In t ramuros 
reenida en los autos de quiebra de los Señores Valle y Compañía , 

s e convoca á Junta general de acreedores para el dia cuatro d;j Enero 
p r ó x i m o entrante, á las diez de su m a ñ a n a , en los Estrados de este Juz
gado, al objeto de reso ver sobra la iei\uneia presentada por los Sín
dicos de dicha quiebra, del cargo, y en su caso al nombramiento ue 
otros en su lugar. Lo que se publica para conooimienoo de todos 
los acreedores y concurrencia de los mismos en el dia, sitio y horas 
arriba designados. 

Manila 24 de Diciembre de 1874.—jS?umno Safacho. 1 

Don Juan Alvarez Gnerra, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de esta provincia de Tayabas, por falta de Escribano público actúa 
con los testigos de asistencia dan fe. 

Pore! presente cito, l'amo y emplazo por primero, segundo y tercer 
úl t imo edicto y pregón á los padres, hermanos ó parientes mas 
inmediatos del difunto Silverio Estrellado, conocido por Silvino, 

I para que dentro del t é rmino de quince dias que corren y se cuen
tan desde el dia de l a fecha, so presenten á este Juzgado á decla
rar en la causa n ü m . 1793 que instruyo por suicidio, apercibiéndoles 
que de no verificarlo dentro del citado plazo les p a r a r á n los per
juicios que haya lugar. 

Daoo en Tayabas á 19 de Diciembre de 1874.—Juan Alvarez 
Guerra.—Por mandado de S. S., Victor Va lencia.—Benedicto Naga. 2 

E S C R I B A N I A D Z L J U Z G A D O D E L A P A M P A N G A . 

Por providencia del Sr- A'calde mayor Juez de esta provincia 
dictada en la c a n s a nú n i . 3557, contra Telesforo Mallar i y otros, 
por lesiones graves, so cita y emplaza á dicho Teletforo Ma l l a r i , 
indio, natural del pueblo oe Macabebe, vecino de San Lu i s , ca
sado, labrador, de 40 años de edad, del Barangay de D . Tomas 
Pacheco, para que dentro de nueve dias contados desde la publ i 
cación de esta, se presnte en este Juzgado, para diligencia de justicia 
en dicha causa, apercibido que de no verificarlo, le para el per
juicio que haya lugar. 

Bacolor 21 de Diciembre de 1874.—Mamcel Blanco. 2 

E S C R I B A N I A P U B L I C A D E L A P R O V I N C I A D E L A L A G U N A . 

E n v i r t ud de lo mandado en auto de esta fecha en el juicio 
ejecutivo que sigue D . J o s é Cosme contra Antonio L;iba, se bace 
saber que cu los diaa 25, 26 y 27 de Enero p róx imo entrante y 
de ocho á docf del dia, s imul táneamente en los Estrados del Juz
gado de é s t a provincia y en el Tribunal del gremio de Mestizos 
del pueblo do Pagsanjau, so sacarán en pública subasta b.vjo el 
t ipo en progres ión ascendente de sus avalúos los bienes embargados 
a l ejecutado, que son 4 platos finos de loza, uu platón de loza, 
un aparador platero do madera mayapi.^, una mesa de mayapis, 
un banco do mayapU-, una cuarta parte del solar situado en 
la calle Real de Pagsanjau, una casa da tabla con techo de ñipa en 
mal e&tado con el solar en que está plantada, adjudicándose e ' r e 
mate á favor del fnejor postor con vist i del resultado dê  las 
diligencia?) practicadas en este Juzgado y en el Tribunal del gre
mio de Mestizos de Pagsanjan. 

Santa Qraz 23 de Diciembro de l^ 'A. —Miguel Gueoara. 2 

D . Miguel 8nnz y JJrtasun, Alcalde mayor y Jaez de primera ins-
lamia de esta provincia oe la Vampanga, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Feliciano de 
los Santos, mestizo sangley, casado, natui al y vecino de México, de 
veintisi is años de edad, de oficio labrador,..r<o de la cans í número 
3549 por tentativa de violación, para que por el t é rmino do treinta 
dias, contados desde la publ icación del presente comparezca cueste 
Juzgido ó en las cárceles de dicha provincia á contestar y de-
fender.se de los cargos que contra él resultan en la espresada causa, 
y si así lo hiciere lo oiré y adminis t ra ré just icia y de lo contra
rio s u s t a n c i a r é dicha causa en sn ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que haya lugar. 

DaJo en la V i l l a de Bacolor á 16 de Diciembre de 1874.—Ui-
gv.el Sanz,—Por mandado do S. S., Manuel Blanco. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente NaréiVft Tapia, 
india, viuda, natural y vecina ue Malóles ue la provincia de Bu
lacan, de treinta años de edad, de oficio tendera, y procesada en la 
cans í núm. 8545 por abigeato, p a n que por el té rmino de treinta 
dias contados desde la publicación del pref-ente, comparezca en esto 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á contestar y defen 
derse de los cargos que contra olla resultan de la espresada cau»a, 
y si asi lo hiciere Ir, O're y a Iminis t raré jttsticla y de lo contrario 
sus tanc ia ré dicha causa en fu ausencia y rebeldía , pa rándo le los 
perjuicios que haya lugar . 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 17 de Diciembre de 1874.—i/?-
guel tíanz.—Por mandado de S, S., Manuel Blanco. 1 

D. Juan Alvarez Guen-a, Alcalde mayor y Juez de primara instan
cia de rstaprovincia de Tayabas, quede estar en el actual y pleno goce 
de sus funciones, nosotros los acompañados damos f é . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Laureano Ner, vecino 
de At imonan de esta provincia, á fin de que se presente en este 
Juzgado por el término de quince dias, á declarar como testigo 
citado por el reo Casiano Calal, en la causa núm. 1735 jque instruyo 
por hurto, parándole si no lo hiciera, loe perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Tayabas á 16 de Diciembre de 1874.—Juan Alvarez 
Guerra.—Por mandado de S, S., Victor Valencia.—Benedicto Naga. 3 

7.a S E C C I O N . 

DISTlíITO D E L A I N F A N T A . 

Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Ohraspúblicas.—IJOS trabajos comunaleB continúan 

en suspenso en esta Cabecera, en atención á que los 
naturales se hallan construyendo sus camarines para 
depósito del pa'ay. 

ttechós ó accidentes varios. -YA dia 10 «!el mes ac
túa1, se sufrió en este Distrito un váguio bastante 
fuerte, que duió iles ie las cinco de la tarde hasta 
las seis ríe la mañana del siguiente dia, habiéndose 
dostrozado la mayor parte de las casas, incluso la 
Casa-Comandanda y ios ríos rievan bastante eauOal 
de agua, por io que no se pueden vadear. 

Pvecios.—Kl cavan de arroz en esta Cabecera, es 
el de 3 pesos y 50 cents.; y la ganta de a<.-cito, 
á 50 céntimos. 

Binangonan 12 de Noviembre de 1874. ÍÜS Co
mandante P.-M.. Cdrlos González. 

T E L K G R A h \ )8. — E S T ACION G NTl i A L . 

Observaciones atmosféricas oerificadas a las doce del dia 30 de Diciembre 
de 1874. 

l'UNTO 
m LA OBSKK-

VACIOS. 

Manila 
Cavile 
Uestinga 
CoiTegidor.... 
Ciilumba 
Batnnjras 
Taal 
P. Santiago . 
Bulacan . . . . 
Bacolor 

KSTAÜO D E L 
K 

CIELO. 

arlac. 
^nigayen. 
1 ! 

olinao 

ACelaj do. 
Despejado. 
Ai;ela indo. 
Despejado 
Acel.j do. 

id. 
. id. 

id. 
Despejado. 
Nublado. 
Despej ;cio. 
Acelajado, 

id. 

VlKKTO. 

NO. flojo. 
OXO. id. 
Nií . id. 
N. id. 

id. 
N . {rc.squifd. 
N. eá 'moso, 

flojo. 
Calma. 

id. 
flojo. 

NO. fremnito. 
NK. id. 

TIEMPO. BARÓM.c TERM0 

E. 

X. 

Bueno. 
id. 

Seno. 
id. 
id. 
id. 

Uuéiio. 
id. 

Seco. 
Bueno. 

id. 
Itegular. 
A\<so húm. 

Manila 80 de Dbiembi-o do 1874.—El Gefe de se 

7G3'50 
758"90 
7 5 5'50 
75'J'00 

76'95 
76^80 

763^75 

759-55 
ITÍCÍO, 8. 

2613 
27 00 
2600 
2700 

28'00 
30-83 
28'60 

30-20 
Real. 
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